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procedimientos <kl reposición, a cuyo efecto la' oertifir:ación l

aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras
bet-tdas alooh6lices que Be aporte para 901icitar los benf.1fidos
de este regimen deberá eer unida al expediente de concesión
e invalidada por el Organismo autorizan te. .

Quinto.-Las operaciones de exportación V de imPOrtación
que se pretendan realizar al amp.¡¡¡ro de esta autorización v
ajustándose a sus términos serán sometidos a las Direcciones
Generales oompetentes del Ministerio de Economia y Comer·
cio, a los efectos que a las mismas oorrespondan.

Sexto.-Los paises de origen de la meroancia a importar se
rán aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones oomercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones Jerán
aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los oosos en que la moneda de oa~o

e, la e~portac1ón sea oonverg1ble, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si Jo estima oPortuno, autorizar exPortacIones
a los demás pafses. .

Las eXpOrtaciones realizadas a partes del territorio neciollaJ
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn de!
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en ané.logas con
diciones que 1&8 destinede.s al extranjero.

Deberé. fndicarse en la correspondiente casille. de la decla
ración o licencia de importación que el titular le aooge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el -mismo.

En las licencias de exporía.ción deberá oonslgnarse necesa
riamente en la 088i1la de tréllco de perfeccionamiento, que se
realiza ~a operación balo el sistema de reposición oon franquicia
arancelaria.

SéPtimo.-Las meroanclas importadas en régimen de trAfioo
de perfeocionamiento activo, uf como los productos terminados
et'Portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

El plazo para solicitar. las importaciones será de un 8.fto a
partir de la feoha de las exportaciones respectivas, según ,o es
tablecido en el apartado 3.$ de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de aoviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías 8. importar con franquicia
arancelaria, a que tienen derecho las exportaciones realizadas.
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más Umltación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octayo.-Se otorga esta autorizaci6n liaste. el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo "el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses de antelaci6n 8. su oaducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado des
de el 9 de funlo de 1984- hasta la aludida Cecha de publicación
en el .Boletín Oficial del Estado.. podrán acogerse también a
los beneficios cOJTeSpondientes. siempre que se hayan hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de desPacho la referencia de estar en trAmite
su resolución. Para estas exporta<:iones los plazos se:f\alados e1'l
el artículo anterior oomenzarAn a oont.arse desde la fecha de
publicaci6n de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

Novr:mo.--Con obleto de obtener me10res condiciones :)()mar·
c!a-les en la ImpOrtación de alcoholes. los benefioiarios (tel ré
gImen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zar· sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de
entidades o Elgr11pacionee de exportadores, debidamente autori
zadas pOr el Ministerio de .Economía v HaCienda y que acredi
ten. la oesión del derechO a ef«:tos eJ:clusivarnente de oontra
tacIón y ejecución de la importación.

Diez.-La Direoeión General de Aduanas dentro de su com
petencia, adoPtará las medid46 que oonst<lere opOrtunas ~
pacto a 1.. oorrecta &plf<:ación del régimen de trAfioo de per-
feccionamiento acU.o que le autorIza. .

Once.-La Dirección General de Exportación podrA dictar
las normas que estime adecuad{!s para el mejor desenvolvi~
miento de la presente autorización.

Dooe.-El régimen de tTAfioo de 'P8rfeocionamiento activo que
.se autorJza. por la presente Orden ministerial es continuación
del que tenía la ftrma .AGE Bodegas Unidas. S. A .... según
orden ministerleJ. de 19 de mayo de 1972 (.Boletfn Ofioial del
Estado de 9 de 1unlo), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hofa de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

Lo que oomunioo a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. I. muchos aftos. .
Madrid. 12 de Be'Ptiembre de H~84.-P. D .• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

21960 ORDEN de lJl de eeotiembre de 198< por la que
Be autoriza CI 10 firnu¡ J'rutenYaB, S. A,... 81 r.gi
mera de tráfico d·e perfecctonamMmto activo pora
lo tmportaeión ce polie8tireno y la exportación de
bandejas de po!iesUreno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Frutenvas. S. A .... solicitando
el régimen de trAfico de perfeccionamia-nto &CUvo para la 1m·

portación de poliestireno y la exportación de bandeja~ de polies
tireno,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la rirma .Frutenvas. S. A._, con domicilio en
Empalme. sin número, Llorenc; del Penedés (Tarragona), y
número de identificaci6n fiscal A-43054908. -

Segundo.-La mercQ.ncia de importación serA la sigulent~:

1. Poliestireno en granza. antlchoque, Con una composición
del 95 lOr 100±2 por 100 de esUreno monómero y del 3 por
100±2 por 100 de butadieno, en oolores:

1.1 Azul.
1.2 Incoloro.
1.3 Gris.
t.4 Verde.
l.a Roio.
1.6 Amar1Jlo
1.7 . Blanco.
1.8 Negro.
1.9 Marrón.

Posición estadlstica 39.02.32.3.

Tercero.-.L.os productos de exportación Berán los siguIentes:

1. Bandejas de pol1estireno Upo GOl-A, en colores que 11
detallan 1 • las mercanc1as a importar. P. E. 39.07.03.

JI. Bandejas de pol1estireno. tipo 002-B, en colores que se
detallan en las 'mercancías a importar. P. E. 39.m.es.

111. Bandejas de pol1estireno, tipo 003-C, en colores que se
detallan en las mercancias a importar. P. E.•.m.M.

CUarto.-A efectos contables te establece lo liguient8:

al Por cada 100 kilogramlJs de polleatireno antichoque real
mente contenidos en los prod"'ctiJs qlle Be exporten, 8e podrán
importar con franquicia aranr.elarla o 86 datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverAn 108 derechos arancela
rios, según el sistema a que le acoja el interesado. 102,04 kilo
gramos de la citada mercancfa.

b) 58' consIderan pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de la.
materias primas empleadas, determinantes del beneflcio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, formas de· presentación). dimensiones y demé.J
características que las identifiquen y distingan de otras simne,..
res y que, en cualquier caso. deberin coincidir respectiva

'mente. con las mercancfas previa.mente importadas o que en
!nI compensación se Importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba·
clones que estime conveniente realizar, entre ellas, la extracci6n
de muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de hasta
el 31 de agosto de 1985, a partir de'la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su
caso. solicitar la prórroga oon tres meses de antelaci6n a su
caducidad y ad1untando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de :M de febrero de nY'18.

SeJ:to.-Los países de origen de la mercancía a importar
seré.n todos aquellos con los que Espafta mantiene relacionea
comerciales normales. Los paIses de destino de las exportado
nes serAn aquellos con los que Espafta mantiene asimismo rela·
clones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo esUma
oportuno. autorizar eJ:portaciones a los demé.s paises.

Las eJ:portac1ones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiará.n del
régimen de trA.fico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-El plaz' para ia transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos
aftos, si biell. para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl1rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial d,J la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Co
merclo de 24 de febrero de 1'176.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un afta, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, eegú.n lo estable.
cido en el apartado Ul de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de une.

Las cantidades da mercancias 8. Importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ~er acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicitalras. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las m_rcancias, será de seis meses.
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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la. presentación de la corre-spondlente declaración o
licencia de importac61n, en la admisión te~poral, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencIa. de exportacIón, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casUlas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular se
acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando 1& disposición por la que se le
otorgó el· mismo.

Novano.-Las mercanclas in.portadas en régimen de tráfico
de perfecclonam' uta activo. así. como los productos terminados
exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de compro·
baci6n. -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicaci6n en el .BoleUn Oficial del Estado., podrán .acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentacióu aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en e, artículo anterior comenzará.n a contarse desde la
fecha. de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del
Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden m1nisterial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 ".BoleUn Oficial dél Estado- ntt~
mero 1135}.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Bo1eUo Oficial del Estado- numero 282),

- Orden del Ministerio de Haciend~ de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53),

- Orden del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de 1976
(·Boletin Oficial del Estado.. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77),

,Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la.,Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencia.a,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorIzación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos;
Dios 'guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 112 de septiembre de 1004.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de s~ptiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ,.starlar, S. A.-. el régimen
de trdfwo de perfecctonamiento activo para la tm·
.portactón de diversas materias primas y la ex·
portación de diversos producto•.

Ilmo. Sr.: CumpHdos los trl1mttes reglamentarios en el e~
diente promovido por la. Empresa .Starlar, S. A., solicitando
el régimen de trUtco de perfeccIonamiento activo -para la im·
portación de diversas materias primu y la expcrtw:ión de di
versos productos,

. Este Ministerio. de &cuerdo a 10 infortná.do y propuesto pOr
la Dirección General de Exporta.c:ión, ha resuel to:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfeqciona.,.
miento activo a 1& firma .Starlu, S. A., con domicilio en
ronda del Guinardo. n'O.mero .ro. BaI~lona-25 y número de iden
tificación fi6cal A-OS-440646,

Segundo.-La! mereancias de ¡mpcrtaci6n serán las siguien.
tes:

1. Filme de clorurO de polivinilo, no plastificado {rigido}, ca·
lor transparente. biorentado. sln-adheslvo no estampado, mo
necolor, suministrado en bobinas de 5.000 metros de largo y
1.025 milímetros de ancho. con espesor de 0,035 mUfmetros,
Posición estadística 39.02.54.

2. Filme de celulosa regenerada (celofán) servido en bobinas
de 5.000 metros de largo y 1.000 miHmetros de ancho, gramaje
del filme 52,5 gramos/metro cuadrado, P. E. 39.03.12.

3. Polipropileno en granza, color-natural, P. E. 39:02.21.
4. Papeol crepé lacado en una de sua caras. 'sin caPa ad·

hesiva, surtido en bobinas de 3.000 metros de largo y 2.130 mi·
lfmetros de anoho. ¡ramaJe del pa.pel 67 a 80 gramos/metro
cuadrado, P, E. 48,07,77.2.

5. Pa.pel autoadheldvo blanoo. con o sin brtllo. &&tuca.cio o no
estucado, con soporte de papel siliconado, surtido en bobinas
de 1.000 metroa de largo y 1.000 milfmetroa de a.noho, gra·
maje total del papel 169 a 174 gramos/metro cuadrado, po
sición estadlstica .8.07.91,1.

Tercero.-Los productos de exPortación serán 101 siguientes:

1. Filme de PVC. con capá adhesiva, servido en rollos_de
distintos largos y anchos, envasadOl, O enrollados en tuboa de
cartón:

1.1 De anchura no superior a 10 centímetros. P, E. 39.02.02.
1.2 De anchura superior a 10 oenUmettoe, P. E. 39.02,54.

11. Filme de celulosa regenerada, con capa adhesiva, servido
en rollos de distintos anchoa y largos, envasadoe o enrollad08
en tubos de cartón: .

n.l De anchura. no superior a 10 centímetros. P. E. 39.03.05.
1I.2 De anchura superior a 10 centímetros. :P. E. 39.03.12.

III, Filme de pollpropileno, fabricado· a partir de polipropile-
no en granza, de los siguientes tipos:

• III.l Sin capa adhesiva. con un espesor inferior ~ 0,05 mi
límetrOl!l, P. E. 39.02.25.2,

111.2 Con ca.pa adhesiva, servido en roBea de distintos lar·
g06 y anchos, envasados o enrollados en tubos de cartón, de
25. 30, 38, 4S y 60 micras-. con pesos de 23. 27. 34, 40 Y 54 gra,.
mos/metro ouadrado•.

1n.2.1 De anchura no superior a la centímetros, posición
estadística 39.02.02.

llI.2.2 De anchura superior a 10 centímetros, P, E. 39.02.25,2.

IV. Papel crepé tacado en una" de sus caras. con capa ad
hesiva, Servido en forma de rollos de distintos largos y anchos.
envas'ados o enrollados en tubos de cartón, P. E, 48,07.91.1.

V, Papel adhesivo, una cara blanco, con soporte de papel
siliconado, troquelado en forma.de etiquetas, P. E. 48.19.00.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente~

aJ- -Por cada 100 metros cuadrados de cada uno de los pro
ductos' más abajo indicados que se' eXpOrten, se podrán im
portar -<:on franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
a.d'misión temporal, o se devolverán ios derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades
de-. mercancías que respectiVamente se detallan:

Producto Mercancfa Mermas
de de Cantidad a importar -

exporta-- Importa- Porcentaje
eló. eló.

1 1 111,11 metros cuadrados d. 10
idénticas oaracteris t leas.
composición _y gral]laje que
el contenido en el producto
a exportar.

II a 111,11 metros cuadrados. 10

m.a a 2,528 kilogramos p.ra un .... 11
pesar de 25 micras,.

2,968 kilogramo.· para un .s-
pesor de 34 micras,

3,738 kilogramos para un .s-
pesor de 38 micras.

4,398 kilogramos para un .s-
pesar de -4S mJcras.

5,937 kilogramos p.... un .s-
pesor d. 60 micru.

IV • 111,11 metros cuadrados. 10
V 5 111,11 metros cuadrados. 10

Por cada 100 gramos de la mercancia 3, realmente conte
nidos en el produ()to 1l1.1, que se exPOrten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de oo·
misi6n temporal, o se devolverán los derechos ara.nce-larios. ~e

gún el sistema a que se acoja el interesado. 113,64 kilogramos
de la oitada mercancia.

bl Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en ooncepto de.
mermas, y ellO por 100 en conee.pto de surproduetos adeuda-
bloo por La. P. E, 3902.28.2. ' .

ol El interesado 'queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente ho1a.-da
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primaa empleadas, determinantes del benef~cio fiscal,
asi como ca.lidades, tipOS (acabados, colores, es.pecificaciones
particulares, formas de presentaoiónJ, dimen9ionea y demM ca-.
racteristica.8 que Las identifiquen y di&tingan de otras sImilares
y que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente,. con
las mercancías previamente importadas o que en su compen
5&oión se importen posteriormente. 8 fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
eetime conveniente reaUz&r. entre ellaa la. extracclón de muB'5
tras para BU revisión o análistB por el Laboratorto Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle,


